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MINIÍERIO
DE SANIDAO MELITLA A

RESOLUClÓN DE LA GERENCIA DE ATENCIÓÑ SAN¡TARIA DEL ÁREA I]NICA DE SALUD

DE LA CIUDAD DE iIELILLA POR LA QUE SE CONVOCAN PRUEBAS SELECNVA§ PARA

EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO TEMPORAL EN UNA PLAZA

DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL ESTATUTARIA DE INGENIERO/A TECNICO/A EN LOS

CENTROS DEPENDIENTES DEL INSTITUTO NACIONAL OE GESTIÓN SANITARIA EN

DIdHA AREA DE SALUD.

El artículo 103.3 de la Constitución Española estiablece qué la ley regulará elacceso a la func¡ón

pública de acusrdo con los princ¡p¡os de mérito y capacidad.

De conform¡dad con el articulo '10.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto retund¡do de la Ley del Estatuto Bás¡co del Empl€ado Públim, los

proced¡mientos de selecc¡ón del personalfuncionario interino seÉn pÚbl¡cos, rigiéndose en todo

caso por los principios de igualdad, mérito, capac¡dád, publicidad y celeridad, y tendrán por

f¡nalidad la cobertura inmed¡ata del puesto.

La Ley 55/2003, de 16 de d¡c¡embre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los serv¡c¡os

de salud, establece en sus artículos I y 9. b¡s que los nombram¡entos de Personal estatuiario

temporal serán de interin¡dad, s¡endo estatutarios ¡nterinos los que, por razones expresamenle

justif¡cadas de necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el

desempeño de funciones prop¡as de estatuiarios cuando existiendo phza vacante no sea

pos¡ble su cobertura por personal estatutario füo, para la eiecuc¡ón de programas de @ráci.et

lemporal que no supongan h eiecución de tareas o la cobertura de neces¡dades Permanentes

o habituales de duración ¡ndefinida de la ac{iüdad pmp¡a de los servicios de salud, por exceso

o acumulacón dé tareas, o, en fin, para la sustitución de p€rsonalfiio o temporal, durante los

periodos de vacaciones, permisos, dispensas y demás ausencias de carácter temPoral que

comporten la reserva de pla.a, así como para la susütución parcial mn el f¡n de garant¡zar la

prestac¡ón as¡stencial en los cenlros e ¡nst¡luciones san¡tarias v¡nculado a la coberlura de

exención de guard¡as, por razón de edad, o enfermedad, o para la sustitución por razÓn de

¡educción de la.iomada ordinaria dé personal estatutario.

El artículo 33 de lá m¡sma Ley 512003, de 16 de diciembre, ordena que la selección del

personal estatutario temporal se efectuará a través de procedimientos que permitan la máxima

ag¡l¡dad en la selección, proced¡m¡entos que se basaÉn en todo caso en los princip¡os de

¡gualdad, mérito, capacidad, competenc¡a, public¡dad y celeridad y tendrán por f¡nalidád h
cobertura ¡nmediata del puesto.

La Resoluc¡ón de la Dirección General del lnst¡tuto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA)de

20 de noviembre de 2024 es de aplicac¡ón a todos los procedimientos de selecc¡ón del personal

estatutario temporal de los cenlros e ¡nstituc¡ones dependientes de la Gerencia Única delA,rea

Sanitaria de Mel¡lla.

#i
D,L,GE,{C,A: POR LAOUE SE HACE CONSTAR OUE

IiioiseHre DocuMENTo HA sloo ExPUESTo EN

li rráio* ,t onrucros EN EL DIA DE LA FEoHA
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MINIÍERIO
OE SANIOAD

Por cuanlo antecede, de conform¡dad con el Real Decreto1 18/20023, de 21 de febrero, en

relac¡ón con el apartado sépt¡mo, número 4.7, de la Resolución de 31 de iulio de 2000, de la

Direcc¡ón General dsl lnst¡tuto Nacional de la Salud, sobre delegac¡ón de atribuciones en

diversos órganos del lnsütuto (B.O.E. número 193, de '12 de agosto de 2000), la Gerenc¡a de

Atenc¡ón Sanitaria del Á¡rea única de Salud ds la c¡udad de Melilla, por delegación,

RESUELVE

Convocar este proced¡m¡ento selectivo para ¡ngreso y acceso a la condic¡ón de personal

estatutario temporal en una plaza de la categoría profesional estatutaria de INGENIERO/A

TÉCN|CO/A en los centros depend¡entes del lnstituto Nacional de Gestión Sanitaria en el Area

Ún¡ca de Salud de la ciudad de Melilla, con suieción a las s¡guientes

BASES DE LA CONVOCATORIA:

PRIMERA. . OBJETO.

De conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 9.1.b), 9.2 y 33 de la Léy 55/2003, de 16 de

d¡c¡embre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Sálud, es ob.ieto de

la presente convocatoria la selecc¡ón de una plaza de la categoría de INGENIEROTA

TÉCN|COrA, que se relaciona en el AIEIILL para su desempeño temporal por lnterln¡dad

por ejecución de programas con una duración máxima de 3 años, programa dest¡nados

implementar las neces¡dades técn¡cas del servicio de mantenim¡ento que conlleva la puesla en

marcha del nuevo Hosp¡talgeneral Universitario de la c¡udad de Mel¡lla.

SEGUNDA. - CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.

Para tomar parle en esta convocator¡a es necesario cumplir los sigu¡enles requ¡s¡tos

2.1. Nacional¡dad:

a) Poseer la nacionalidad española.

b) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espac¡o Económim

Europeo, u ostentar el derecho a la l¡bre c¡rculación de trabaiadores conforme al Tratado

de la Unión Europea o a otros rat¡f¡cados por España, o tener reconoc¡do este derecho

por norma legal.

c) También podrá ser admitido, cualquiera que sea su nacional¡dad, el conyuge de los

nac¡onales a que se refieren los pánafos anteriores, s¡empre que no esté separado de

derecho, asi como sus descend¡entes y los de su cónyuge, s¡empre, asimismo, que

ambos cónyuges no estén separados de derecho, sean éstos menores de veintiún años

o mayores de dicha edad dependientes.

2.2. Edad'. Tener cumplidos la edad mínima prev¡sta legalmente y no exceder de la edad de
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jubilación fozosa.

2.3. Capacidad funcional: Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las

func¡onés que se deriven del conespondiente nombram¡ento-

2.4. T¡tulac¡ón: Estar en posesión de las t¡tulac¡ones que se espec¡fican en el AI@! de esta

resolución o estar en coñdic¡ones de obtenerla dentro del plazo de presentación de

solicitudes.

En el caso de t¡tulac¡ones extranjeras se deberá estar en poses¡ón de, o en cond¡ciones de

obtener, la c.edenc¡al que acred¡te su homologación y/o reconocimiento por el

departamento m¡nisterial competente, denfo del plazo de presentación de instancias.

2.5. Hab¡l¡iac¡ón: No haber sido separádo, med¡ante expediente d¡sc¡p¡¡nario, de cualqu¡er

Servic¡o de Salud o Adm¡nistración Públ¡ca en los seis años anteriores a la @nvocatoria,

n¡ halhrse ¡nhab¡litado con carácler firme para el ejercicio de empleos o tunc¡ones públicas,

asf como no estar incurso en causa que impida el ejerc¡c¡o de h profes¡ón con menores.

En el caso de ser nac¡onal de ofo Estado, no hallarse inhab¡litado o en s¡tuac¡ón

equivábnte ni haber s¡do sometido a sanción d¡scipl¡naria o equ¡valente que ¡mp¡da, en su

Estado, en los m¡smos térm¡nos el acceso al empleo públ¡co.

2.6. lnex¡stenc¡a de antecedentes por delito contra la l¡bertad e ¡ndemnidad sexual: No haber

sido condenado por sentenciafrme por algún delito contra la l¡bertad e ¡ndemn¡dad sexual,

que ¡ncluyg la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhib¡cionismo y provocaciÓn sexual,

prost¡luc¡ón y e)glotac¡ón sexual y corupción de menores, así como por trata de seres

humanos.

TERGERA - PUBLICACIÓN.

3.1 La publicación de la presente convocáoria y los siguientes a6-los y resoluc¡ones derivados

de la m¡sma, se publicarán:

. En la página wEB dd lnslituto Nacionalde Gesüón San¡taria, apartado de "Co$/ocatoria

Puestos Estatjtarios Temporales Gerencia Atenc¡ón Sanitaria de Mel¡lh':

https:/f noesa.sanidad.oob.egRRHH-v-Empleo-INGESA/Provisi-n¡B.

Puestos/Comocatoria+uestos€staMários-Temooralss€erencia.Atenci-n-Sanitaria-

de-Melilb.htnl

En la pág¡na WEB del A,rea de Salud de Melilla:

https J/www.areasaludmelilla.es/calProfes¡onal/Ofertas-Empleo.html

En los tablones de anunc¡o de los distintos cenlros san¡tarios e inst¡tuciones del INGESA

en Mel¡lla.
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cuARTA - pREsEt{TActóil DE soltcmrDEs Y DocufENTAclóN.

4.'t. Las solicitudes se pres€ntarán en el modslo que llgura corto A!E¡!q? y A EXO 2 -Al§.
y se d¡rig¡rán a la Gerencia de Atención San¡taria del INGESA en Melilh, dento del plazo

de VEINTE DIAS NATURALES @ntados a partir del siguiente al de h fecha de h
publicac¡ón de la resoluc¡ón de la con\rocatoria. Las sol¡citudes podÉn presentar§e en

cualquiera de los registros de entrada delÁirea de Salud de Mélilla o en la foma establec¡da

en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de oclubre, y del Proced¡m¡ento Admin¡sfalivo

Común de hs Administrac¡ones Públ¡cas.

4.2. Las personas asp¡rantes deberán presentar¡unlo a h solicitud la siguiente documentackin:

a) Fotocopia compulsada del DNl, NIE o Pasaporte en su caso.

b) Título eígldo para 5u part¡cipacktn según A!EP!.
c) Resto de tftulos y cur3os que acrediten fomación académ¡ca y complementada a la

que hacen referencia el AIEX9:j!, y en su caso, de los documentos acreditat¡vos de su

reconocimiento u homologac¡ón. La documentación se reg¡rá ségÚn los diterios do

validoz y valoración a los qué se ref¡ere el punto 4.4 del presénte apartado y del citado

anexo.

d) Nombramlentos, contratos o ceñmcación acrcd¡tativa po¡ órgano competente de

la expe¡iencla profesional; éstos se reg¡rán según los criterios de validez y valoración

a los que se refiere el punlo 4.3 del presente apartado y el A!@L
e) Doclaraclón rosponsablo de no haber s¡do separado del servicio, med¡ante expediente

discipl¡nario d€ cualquier Servic¡o de Salud o Adm¡n¡strac¡ón Pública en los seis años

anteriores a la convocatoria, n¡ hallarse inhabilitado con carácter firme para el eierc¡c¡o

de funciones públicas o para la conespond¡ente pmfes¡ón (ANEXO 3), en este mismo

modelo, se declarac¡ón responsablemente de no tener la condición de p€rsonal

estatutario fro de la m¡sma categoría/esPecialidad n¡ de hallarse en situación de

excsdenc¡a como p€rsonal estatutário fi¡o de la misma categoría/esPedalidad.

0 frechraclón rEponsabh (A¡IEXO 3 - BIS) por la que se manifieste que co )cen y

aceptan lo preüsto en el artículo 57 de la Ley orgán¡ca 8y2021de 4 de jun¡o, de

protección integral a la irfancia y la adolescencia frente a la üolencia, y por la que se

comprometen, en caso de resultar sol€cciomdos para el desempeño de la plaza, a

aportar antes de la formalización del nombramiento, la certif¡cación negativa del Regisbo

Central de Del¡ncuentes Sexuales.

g) Cunlculum vitaa. Por sf sólo no ¡ustifca la ¡nformac¡ón inclu¡da en é1, su princ¡pal

propósito será proporcionar una üsión rápida y clara de la trayectoria académ¡ca y

profes¡onal del asp¡rante.

h) Certificado o infomr€ de vlda laboral. tJnicamente será tenido en cuenta a efedos de

@mprobar los p€riodos de altas y baias y modificaciones de los nombramientos o

contratos presentados en base al apartado d), no justificando el nombram¡ento o

4
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contrato en sí.

¡) Autobaremo. (ANEXO 5)

4.3 Para la acred¡tac¡ón de los méritos relativos a la experiencia Profes¡onal se requerirá la

presentación de los corespond¡entes nombramientos, contatos o cedmcación acreditativa

por órgano competente donde refleje el tiempo trabajado en la categoría y espec¡alidad

acorde a la espec¡alidad obieto de la clnvocatoria.

4.4 Fotocop¡as de los méritos susceptibles dé valorac¡ón (cursos), que seÉn fiel reflejo del

original. No serán valorados los méritos que no se justifiquen med¡ante el corespondiente

documento. Sólo se tendrán en cuenta la formación que sea expedida por adm¡n¡strac¡ón,

órgano o entidad acreditada al efecto y las organ¡zac¡ones sindicales. El certificado

formaüvo deberá refleiar, además de la adm¡n¡stmc¡ón, órgano o ente que exp¡de el

documento, las horas u créd¡tos y el contenido format¡vo del mismo.

4.5 Los máitos seÉn ten¡dos en cuenta hasta el día de publicac¡ón de esta convocatofia.
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5.1. La Comis¡ón de Selección será presidido por el Gerente de Atención Saniiaria o persona

en qu¡en delegue y estará compuesto por un secretario y tres vocales que habrán de

ostentar la cond¡c¡ón de func¡onario de canera o personal estatutario fi¡o y desempeñar

plaza o categoría para la que se precise un nivel de titulac¡ón académica ¡gual o super¡or a

la ex¡g¡da en la presente convocatoriá. La composición del órgano de selección se hará

públ¡ca con anterioridad a la publicac¡ón del listado prov¡s¡onal de sol¡citantes admit¡dos y

excluidos del proceso de seleccón.

5.2. La Comisión de Selecc¡ón no podÉ constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y

Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad al menos de sus

miembros.

5.3. La Comis¡ón de Selecc¡ón es un órgano colegiado cuyo funcionamiento está regulado en

la sección 3.4 de¡ capítulo ll del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de oclubre, de

Rég¡men Jurídico del Sector Pl¡bl¡co.

SEXTA . SISTEMA Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIóN.

6.1 El sistema de selección consist¡rá en un concurso de mér¡tos y entevista personal.

A. Los mér¡tos a valorar se recogen en los aparlados L43_d9!_AIEI9.][.

B. Entrevista Personal. Los méritos a valorar son los que se detallan en el apartado j!_dg!

ANEXO ¡t.

6.2 El procedimiento constará de:

A. LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL PROCESO.

ffi



MINIsTERIO
DE SANIDAD

F¡nal¡zado el plazo de presentación de solic¡tudes, el órgano de selección ap¡obará la

relación provis¡onal de asp¡rantes admrudos y excluidos, con expos¡ción, en su caso, de la

causa de exclus¡ón. Los asp¡rantes exdu¡dos dispondÉn de un plazo de d¡ez días

naturales, desde el día s¡gu¡ente a la publicación, para subsanar los defectos apreciados.

B. LISTADO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEFINfTIVO, VALORACIÓN PROVISIONAL

DE MÉRITOS.

En el mismo acto la Com¡s¡ón de Selección publicará:

. Listado def¡nitivo de admitidos y exclu¡dos de aspirantes en el procedim¡ento

select¡vo.

. Lislado con la valoración prov¡s¡onal de los méritos aportados en func¡ón los criterios

establecidos en los puntos 1, 2 y 3 del ANEXO 4 y los apartados 4.3 y 4.4 de la

convocatoria. Los aspirantes dispondrán de un plazo de d¡ez dÍas naturales, desde

el día siguiente a la publicac¡ón, pafa realizar las alegaciones oportunas sobre la

valorac¡ón provisional de mér¡los.

C. LISTADO DE VALORACIÓN DEFINITIVA OE MÉRITOS.

En el mismo acto la Com¡sión de Selecc¡ón publicará:

. Listado def¡nit¡vo de la valoración de mér¡tos. (En base a los puntos 1, 2 y 3 del

ANEXO 4.)

. Anuncio de fecha, hora y lugar de realización de la entrev¡sta personal, que consistirá

en lo definido en el punto 4 del ANEXO 4. Serán convocados con un plazo mín¡mo

de antelación de cinco días hábiles a su celebración.

D. La Comisión de Selecc¡ón elevará a la Gerencia la puntuación def¡nit¡va de los

aspiranles en las d¡stintas fases del procedim¡ento.

SÉPNMA. . RESOLUC|ÓN DEL CONCURSO.

7.1 Elevada por la Comisión de Selecc¡ón la valorac¡ón de las d¡stintas fases de selecc¡ón

detalladas en la Base SEXTA de esta convocatoria, la Gerenc¡a de Atención Especial¡zada

del INGESA en Melilla, propondrá al cand¡dato que haya obten¡do mayor puntuación en la

correspond¡ente categoríia/espec¡alidad para que sea nombrado como personal estatuario

temporal del INGESA, debiendo presentar, en su caso, ante la Gerencia de Atenc¡ón

San¡tar¡a, en el plazo de d¡ez días a contar desde el día sigu¡ente a la publ¡cación, el

documento a que se refiere la Base SEGUNDA 2.6) de la presente convocaloria y un

certif¡cado médim of¡c¡al acred¡talivo de la capacidad funcional necesaria Para el

desempeño de las func¡ones propias de la categoría/espec¡alidad. No obstante, para la

protección de la seguridad y salud de los profesionales y de la calidad asistenc¡al, él

INGESA podrá requerir a la Unidad de Prevención de R¡esgos Laborales, prev¡amente a la

fomalizac¡ón del nombramiento, la verif¡cac¡ón de la capacidad func¡onal de los cand¡datos
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seleccionados

7.2 Ou¡enes, dentro del plazo indicado, sitko casos de fueza mayor, no presentaran la

documeñtac¡ón requer¡da o, en su c¿¡so, no fuesen declarádos aptos en reconocimiento

máJico que pudiera practicarles la Unidad de Prevenc¡ón de Riesgos Laborahs, no podÉn

ser nombrados personal estatutario temporal, quedando anuladas todas sus acluaciones,

sin peiuicio de la responsabilidad en que pud¡eran haber ¡ncunido por falsedad en su

instanc¡a.

7.3. En cualquiera de los supuestos prev¡stos en él apaftado anterior o en caso de falta de toma

de posesión en el plazo que se le ¡nd¡que, el inleresado Perderá todos los derechos

derivados de su participación en el proceso select¡vo, procediéndose a tramitar el

nombram¡ento a favor del s¡gu¡ente aspirante con mayor puntuac¡Ón conforme a lo
d¡spuesto en la presenté base

OCTAVA. . RECURSOS Y RECLAMACIONES.

Contra la presente resoluc¡ón, que pone f¡n a la vía admin¡straüva, cabe ¡nterponer recurso

contencioso-admin¡strativo en el plazo de dos meses desde el día s¡guiente de su not¡ficación

ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía o el Tribunal Super¡or de Justic¡a de Mádrid,

a elección del demandante (regla segunda del art. 14.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción

Conten6¡oso-Adm¡n¡strat¡va); o, potestat¡vamente, recurso de repos¡c¡ón ante el mismo órgano

autor del acto en el plazo de un mes, con aneglo a lo dispuesto en los artículos 123y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adm¡n¡straciones

Públ¡cas; s¡n perju¡c¡o de que ut¡lice cualqu¡er otro recurso que para su derecho est¡me

mnveniente.

LA DIRECTORA GENERAL DEL INGESA

P.D. EL GERENTE DE ATENCION ESPECIALZADA

(Resoluc¡ón de 31 de jul¡o de 2000, de la D¡recc¡ón General del
INSALUD, sobrc delegacbn de atibuciones, B.o.E. no 193, de 12 de
agosto de 2000)

ÁNGEL ALBERTo RoMERo GERóN

La presente Resolución, con fecha de la f¡rma d¡gital del mismo documento, swtirá plenos

efectos desde el día de su publicación o notif¡cación.
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ANEXO 1

TABLA DE EQUMALEI{CIA DE CATEGORÍAS

Real Decreto 1U12015, de 'f 3 de mazo, por el que se regula el catálogo homogéneo de
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios de salud
y el proced¡m¡ento de su actual¡zac¡Ón.

GRUPO O SUBGRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL:

M

CLASIFICACóN DE PERSONAL ESTATUTARIO:

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES

DENOMINACIóN DE LA CATEGORíA DE REFERENCIA:

INGENIERO/A TÉCNICO/A

CATEGORfAS EQUIVALENTES:

TNGEN|ERO/A TÉCNICO/A / TNGENIERO/A TECNICO/A (MAESTRO/A INDUSTRIAL) /
MAESTRO/A INDUSTRIAL / INGENIERO/A TECNICO/A INDUSTRIAL / INGENIERO/A
TÉCNICO/A EN TELECOMUNICACIONES

GATEGORfA PLAZAS
GRUPO DESTINO flf ULACIÓN i,tíNIMA EXIGIDA

INGENIERO
TÉCNICO

1 A2
Servicio de
Mantenim¡ento

TÍtulo de lngeniero/a Técnico
lndusffial o equivalente
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DE SANIDAD

ANEXO 2

SOLICITUD DE ADMISION PROVISóN TEMPORAL DE UNA PLAZA EN LA CATEGORíA
DE INGENIERO/A TÉCNICO/A.

DATOS PERSONALES

Apell¡dos y nombre:

D.N.t. / N.t.E. : Fecha de Nac¡miento:

Direcc¡ón:

Teléfonos de contacto E-ma¡l:

DECLARA: Que reúne los requ¡sitos establecidos en la convocatoria pública para la prov¡s¡ón

temporal de uña plaza en la categoría profes¡onal estatutar¡a de lngen¡ero/a Técn¡co/a en los
centros dependientes del lnslituto Nacional de Gestión Sanitaria en d¡cha Árrea de Salud.

SOLICITA: Que sea adm¡t¡da la presente ¡nstanc¡a, junto con la documentac¡ón que se
acompaña y se relac¡ona en la hoja ad.iunta, asícomo la hoja de autobaremo.

a de

GERENTE DE ATENCIÓN SANÍTARIA DEL ÁREA TJNICA DE MELILLA. INGESA.

C/ Remonta no 2 - 52005 MELILLA
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MINISTERIO
DE SANIDAD

ANEXO 2-BIS

HOJA ADJUNTA A LA SOLICITUD DE ADMISION PARA LA PROVISIÓN TEiIPORAL DE
UNA PLAZA EN LA CATEGORÍA PROFESIONAL ESTATUTARIA DE INGENIERO'A
TÉCNICO'A PARA LOS GENTROS DEPENDIENTES DEL INSTITUTO NACIONAL DE
GESTIÓN SAN]TARIA EN EL AREA DE SALUD DE MELILTA

Apell¡dos y nombre:

D.N.t. / N.t.E. : Fecha de Nacim¡ento:

D¡rección

Teléfonos de contacto E-mail

DOCUMENTACIÓN APORTADA

(El interesado se hace responsable de que la documentación entregada es fiel refle.io del
orig¡na¡)

1 Fotocopia del D.N.l o Pasaporte
2 Titulac¡ón exiqida
3
4
5
6
7
8
I
10
11

12
13
14
tc
'16

#,
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D./D'. , con DNI 

- 

, en cumpl¡m¡ento
de los requisitos exig¡dos por la presente Resolución de la Gerencia Atenc¡ón Sanitaria del Area
de Salud de Melilla, por la que se publ¡ca la convocatoria para la proüs¡ón temporal de una
plaza en la categoría profesional estatutaria de lngen¡erda -Técn¡co/a en los cenlfos
dep€nd¡entes del lnstituto Nacional de Gest¡ón Sanitaria en dicha Area de Salud.

ANEXO 3

DECLARACIÓN RESPONSABLE

DECLARA RESPONSABLEMENTE:

Qus no he sido separado med¡ante exped¡ente d¡scipl¡nario del serv¡c¡o de n¡nguna de
Adm¡n¡stración Pública en los se¡s años anteriores a la mnvocatoria, ni me hallo ¡nhabilitado
para el ejercicio de funciones públ¡cas.

Que, en el caso de no poseer la nac¡onalidad española, no he estado sometido a sanción
d¡sc¡plinaria o equ¡valente o condena penal que ¡mp¡da en mi Estado el acceso a la func¡Ón
pública.

Qué, as¡mismo, cumple todos los demás requ¡sitos establec¡dos para la presente convoG¡toria
por las normas que la rigen.
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D./D'._, con DNI 

- 

, en cumplim¡ento
delos-requÉitosexigidosporlapresenterésoluciÓndolaGerenc¡aAtenciónSanitariadelArea
de Salud de Melilla, por la qué se publica la convocatoria para la proüsión temporal de una
plaza en la categoría profes¡onal estatutaria de lngeniero/a -Técnico/a en los centros
depend¡entes del lnstituto Nac¡onal de Gestión Sanitaria en dicha fuea de Salud.

MINIÍERIO
DE SANIDAD

ANEXO 3 - BIS

DECLARACIÓN RESPONSABLE

DECLARA RESPONSABLEMENTE:

Oue conoce y acepta lo previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 812021de 4 de jun¡o, de
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencla, y, por ello, se
compromete, en caso de resultar selecc¡onado para sl desempeño de la plaza, a aporlar antes
de la formalizac¡ón del nombramiento, la cert¡f¡cac¡ón negat¡va del Registro Central de
Delincuentes Sexuales

ade
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ANEXO ¡t

El baremo para la selección del personál preüsto en esta convocatoria pafa los apartados
'f, 2 y 3 serán los detallados para la categoría en h Resoluc¡ón de la Dirección del lnstituto

Nacional de Gestión San¡taria de 18 de enero de 2O2'l por la que se regulan las bases

comunes para la formación de bolsas de empleo de personal estatutar¡o temporal, de los

centros e ¡nslituciones sanilarias dependientes del lnstituto Nacionalde Gest¡ón Sanitaria,

y se regula elfuncionamiento de las mismas, así el apartado 4 lo será según la Resoluc¡ón

de la direcc¡ón del de 20 de noüembre de 2024, respecto a la m¡sma reguhción de las

bases.

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL (máx¡mo 85 puntos):

Los servicios prestados durante la Pandemia por COVID 19, de 14 de mazo a 31 de

d¡c¡embre de 2020, se mult¡plicarán por dos la puntuac¡ón conespond¡ente a la modalidad

de servic¡os prestados durante gste periodo.

1.1. Servic¡os prestados en la misma categoría a la que se opta en la Bolsa de Empleo

en centros y servicios san¡tarios públicos del S¡stema Nacional de Salud, tanto

autonómicos como depond¡entes de la Adminishac¡ón General del Estádo, así como

en cenúos san¡tarios publicos de la Un¡ón Europea: 0,333 punto3 por mes

comploto.

1.2. Servic¡os prestados en la m¡sma categoría a la que se opta en la Bolsá de Empleo

en centros sanitarios públicos gest¡onados por otras administraciones públ¡cas, así

como en cenaos sanitarios públ¡cos de la Un¡ón Europea: 0,250 puntos por mes

comploto.

1.4. Servicios prestados en la m¡sma categoría a la que se opta en la Bolsa de Empleo

en centros privados concertados nacionales, durante eltiempo que esluviese en v¡gor

el concierlo, siempre que el objeto del m¡smo tuüera relación con el ejerc¡c¡o

profesional de la categoría: 0,083 puntos por mes completo.

1.5. Serv¡cios prestados en la m¡sma categoría a la que se opta en la Bolsa de Empleo

en centros privados san¡tarios nac¡onales: 0,055 puntos por mes complato.

1.6. Servic¡os prestados en d¡sünta calegoría a la que se opta én la Bolsa de Empleo en

centros y servicios sanitarios públ¡cos del Sistema Nac¡onal de Salud, tanto

autonómicos como dependientes de la Administración General del Estado, así como

en cenlros sanitarios públicos de la Un¡ón Européa: 0,111 puntos por mes

completo.
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1.7. Servic¡os prestados en d¡stinta categoría a la que se oPta en la Bol§a de Empleo en

centos s¿¡nilarios públicos gest¡onados por ofas adm¡n¡strac¡ones públicas, así

como en centos sán¡tarios publicos de la Unión Europea: 0,083 punlos por m€s

completo.

'1.8. serv¡cios prestados en distinta categoría a la que se opta en la Bolsa de Empleo en

otros centros de la Administración Publica: 0,041 puntos por mes completo.

1.9. Servic¡os prestados en d¡stinta categoría a la que se opta en la Bolsa de Empleo en

cenfos privados concertados nac¡onales, durante el t¡empo que estuüese en vigor

el concierto, siemprc que él obieto del mismo tuüera relac¡Ón con el ejercic¡o

pmfes¡onal de la categoría: 0,028 puntos por mes completo.

2. ASPECTOS FORMAnVOS (MA(ltO 40 PUNTOS):

2.1. FORMACTÓN REGLADA (MAXIMO 14 PUNTOS)

2.1.1. Formación progrado (máximo 4,5 puntos)

2.1.1.1.Pot cá,da matricula de tlonor:0,10 puntos

2.1.1.z.Por cada sobresal¡ente: 0,08 puntos

2.1.1.3. Por cada notable: 0,06 puntos

2.'1.2. Ooc¡orado y Másteres (máx¡mo 5 puntos)

a) Por título de Doctor/a: 2 puntos.

b) Por título de Doctor/a obtenido con la mención de 'cum laude" o

sobresal¡ente: 0,50 puntos adic¡onales.

c) Por la superac¡ón de los periodos de docencia e investigación del

Doctorado con certif¡cado de sufic¡encia investigadora o Diploma de

Estud¡os Avanzados (DEA): 1,00 puntos.

2.1.2.1. Por ada Master un¡vers¡lario oficial (Espac¡o Europeo de Educac¡ón

Superior, EEES) relacionado con la categoría a la que se opta en Ia

Bolsa de Empleo: 1,00 Puntos.

2-1.2-2- Po¡ cadaT ítulo prop¡o un¡versitario, relac¡onado mn la categoría a la
que sa opta en la Bolsa de Empleo: 0,50 puntos.

2-1.3. Otras t¡tulaciones un¡versitarias (máximo 4,5 puntos)

2.1.3.'1. Por cada título propio univers¡tario con la denom¡nac¡ón de D¡Ploma

de Especial¡zac¡ón, Experto Un¡vers¡tario, Esp€cialista Universitario

o equivalente, relacionado con la categoría a la que opta en la Bolsa

de Empleo: 1,00 Puntos.

2.1-3-2- Po¡ olros títulos propios universitar¡os, disl¡ntos a los de los

apartados ánteriores relacionados con la categoría a la que oPta en
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la Bolsa de Empleo, con un número ¡gual o sup€rior a 20 créd¡tos

europeos (ECTS)o su equ¡valente en horas:0,5 puntos.

2.2. FORMACIÓN CONTTNUADA ACREDTTADA (MAXIMO 26 PUNTOS)

En este apartado únicamenle se valorarán las actividades fomat¡vas directamente

relac¡onadas con el conten¡do de la categoria a la que se opta en la Bolsa de Empleo,

organizadas o impartidas por la Adm¡nistración Central, Autonóm¡ca, Local,

Un¡vers¡dades e lnst¡tuciones San¡tarias Públicás, o bien financ¡adas al amparo de

los dist¡ntos Acuerdos de Formación Cont¡nua con las Adm¡nistrac¡ones Publicas o

b¡en organ¡zadas o ¡mpart¡das por las organizaciones s¡ndicales, fundaciones,

sociedades científ¡cas, coleg¡os profesionales y obas ent¡dades, avaladas con el

conespond¡ente reconocim¡ento of¡c¡al, por las Admin¡straciones Sanitar¡as, s¡empre

que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, o b¡en se certif¡quen

deb¡damente.

Para la valoración de este apartado se tendrá en cuenta el tiempo transcur¡do desde

su real¡zac¡ón hasla el último día del plazo de presentación de solicitudes de la Bolsa

de Empleo.

Por cáda cráJito de fomación como discente en acüv¡dades format¡vas directamente

relacionadas con la categoría a la que se opta y real¡zadas:

2.2.'1. En los últ¡mos 10 años: 0,30 puntos.

2.2.2. A panir de 1'f años: 0,20 punlos.

Un m¡smo curso, aunque se ref¡era a ed¡c¡ones distintas, será valorado una sola vez

y s¡empre lo será el últ¡mo realizado.

Cuando un curso venga expresado en créditos y horas, se tomara en cons¡deración

ún¡camente el número de créditos que figure en el mismo con la sigu¡ente

ponderac¡ón:

. créd¡tos LRU tendrá la ponderac¡ón de 1 créd¡to= 10 horas

. Créd¡tos ECTS tendrá la ponderac¡ón de 1 créd¡to= 25 horas El total de

activ¡dades formativas por el apartado 2.2 no Wdtá superar las 500 horas

anuales, n¡ las cinco horas lectivas d¡arias.

3. ACTIVIOADES CIENTÍFICAS, DOCENTES, INVESTIGACIÓN Y OTROS MÉR|TOS

(MÁxlMO 25 PUNTOS)

3.1 . Por publ¡cación de libros de carácter científico relac¡onados con la categoría a la que

se opta y que contengan ISBN o Oepos¡to Legal (3 puntos).

. Por 6ada libro completo: 3 puntos

. Por cada capítulo de l¡bro, no incluido en el punto anter¡or: 0,5 puntos

3.2. Publ¡caciones de artículos en revista de carácter c¡entífico, relacionados con la
categoría a la que se concursa y que contengan ISBN, ISSN o Depos¡to Legal (3

punlos):
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a) Por cada publ¡cación en rev¡stas ¡ndexadas en indice Málico Español (lME)

indexadas en el indice Bibl¡ográf¡co Español de C¡enc¡as de la Salud (IBECS),

otras Bases de Datos Nacionales (MEDES, cUIDEN) o Pubmed: 0,50 puntos.

b) Por cada publ¡cac¡ón en revistas nac¡onales no indexadas: 0,10 puntos.

c) Por cada publ¡cación en reüsta intemacional: 0,20 puntos.

d) Por cada publicac¡ón de ponencias o comunicac¡ones en @ngresos y reun¡ones

c¡entíficas relac¡onadas con la categoría a la que se @ncursa en reüsta

¡nternacional: 0,20 puntos, en revista nacional: 0,10 puntos y en rev¡sta de

ámb¡to reg¡onal: 0,05 puntos.

3.3. Por ponenc¡as, comunicaciones, participac¡ón mesa redonda o sesión clínica (3

puntos):

. Ponencia reg¡onal: 0,15 puntos.

. Ponencia nacional o intemac¡onal: 0,25 puntos.

. Comun¡cación orayPóster reg¡onal: 0,10 puntos.

. comunicac¡ón oral/Póster nacionalo ¡ntemacional: 0,20 puntos.

. Mesa redonda regional: 0,10 puntos.

. Mesa redonda nac¡onal o intemacional: 0,20 puntos.

. Sesión Clínica en ámb¡to del INGESA acred¡tada por las Un¡dades de

Docencia: 0,15 puntos.

. Por cada hora como docente, en actiüdades de formación relacionadas con la

categoría a la que se concursa y que hayan sido impartidas por Un¡vers¡dades

o por Organismos de la Administración Educativa o San¡taria Central o

Autonóm¡ca, el SEPE, Organizaciones Sind¡cales, coleg¡os Profesionales:

0,025 puntos, hasta un máx¡mo de 75 horas anuales.

Solo se valorarán por una sola vez en el mismo año una ún¡ca ed¡c¡ón de actividades

docentes relativas a una misma materia y programa.

3.4. Por cáda curso académico completo, desempeñando plaza de Profesor/a

Un¡vers¡tario/a con nombramiento oñc¡al, en la calegoría a la que se concursa: 3

puntos.

3.5. Por cada curso académico de actividad como tutor clínico, tutor de prácticas o tutor

de formac¡ón san¡taria espec¡al¡zada: 1 punto. (Hasta 3 puntos)

3.6. Por part¡cipar en proyectos de ¡nvest¡gac¡ón con f¡nanc¡ac¡ón compelit¡va de las

Adm¡nistrac¡ones Públ¡cas, en el ámbito de los Servicios de Salud y las Un¡versidades

Públ¡cas:

a) Como invest¡gador/a principal: I puntos.

b) Como invest¡gador/a colaborador 0,5 puntos.

to

CSV : GEN-€070{99¡l-7d22611b{rbb5{63d-7fr,t4912
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : http3/5.do.adm¡nistrac¡oñ.gob.csrpagSedeFronls€rvic¡os/consullCSV.htÍr
FIRIIANTE(t) : ANGEL ALBERfO ROUERO CEROI I FECHA : 2llll202¡l f3:07 | Resuelve

¡

t e E,
I



#i HINISTERIO
D€ SANIDAD

3.7. Por haber superado un eiercicio de oposiión de un proceso selectivo

consspond¡ente a la últ¡ma Oferta Pública de Empleo del lnstituto Nác¡onal de

Gest¡ón Sanitaria, en la misma categoría a la que se opta en h Boba de Empl6o: 10

punto§.

3.8. Por haber superado un ejerc¡c¡o de oposición de un proceso selectivo

conespondiente a h Ofe¡ta Pública de Empleo de un Serv¡cio de Salud del Sistema

Nac¡onal de Salud, en la misma categoría a la qué se opta en la Bolsa de Empleo: 5
puntos por cada Foceso selectivo.

3.9. Cooperac¡ón lnternac¡oml al Desanollo (max. 2 puntos). Por participar en act¡vftlades

de cooperacón de emergencias humanitarias promovidas por ONG'S calmcadas y
avahdas por h Agencia Española de Gooperacón Intemacional para el Desanolb
(AECID): 0,05 puntos por mes completo.

4. ENTREV|STA pERsoilAL (uA(ilo 60 puNTos)

Hab¡da cuenta de las específicas carac{erí.dcas y complej¡dad de la plazalpuesto obieto

de provisión, en part¡cular en relación con la puesta en marcha del nuevo Hosp¡tal general

Universitario de Mel¡lla, la Gerencia de Atenc¡ón San¡taria del Áirea de Salud de Melilla

cons¡dera impresc¡ndible llevar a cabo, como prueba complementaria a los tres aparlados

anteriores, una Enlfevista Personal al obieto de valorar objet¡vamente las apütudes y

conocim¡éntos de las personas candidatas en relac¡ón con las concretas funciones a

desempeñar en un entomo hospiialario, y en dicho pueslo en particular, en cuya virtud

podrá as¡gnarse a cada cánd¡dato/a hasta un máfmo de 60 puntos adicionales a los

establec¡dos en los apartados números l, 2 y 3 del presente Anexo 4.

La entrevista cons¡stirá en la defensa del cuniculum vitae, así como en la demostración de

los conoclm¡entos, la experiencia, las habilidades profesionales, las aptitudes y la

motivacirrn para el desempeño del puesto por parte de la persona aspirante, en estricta

rolac¡ón con las func¡on€s profesionales prop¡as del perfl de lngeniero Hospitalario en

ürtud de la valorac¡ón objetiva que seÉ realizada de confomidad con h demostrada

adecuación de los precitados conocimientos, experiencia, habilidades y aptitudes con los

paÉmetros establec¡dos por la Asociacún Española de lngeniería Hospitalaria (AEIH) y el

Col€gio Ofidal y Asoc¡ación de lrEeni€ros lndustiales de Madrid en los siguientes
dooJm€ntos:

. GUÍA DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTAIACIONES HOSPITALARIAS.

Madrid: COIIM y AllM; 2021.

. GESTÉN Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO ELECTROMEDICO. GUíA
DE BUENAS PRACTICAS PARA GENERAR vALoR EN EL PROCESO

ASISTENCIAL.

Madrid: COIIM y AllM; 2018.
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0,¡31
1.1. SéMc¡os pr?§t¿dos ¿ñ la misma .atdorq . b qu€ r€ oÉá €n l. Boüa de EnPho ú edlr6 v eruftio5 sánitárn .
prlól¡co! del s¡lema N.oon:l de glud, t ñto aulo.óñ¡G como dePeñdie¡tes d€ l. 

^dmiñislt'¿.iin 
G€nml d€l Estádo,

aí como e. ceniros s¡nlt¡r,o5 pr¡blico5 de h Unirr EurcP€a

0,25
pr.st¿dos en le mis¡¡¡ .atelorlá . l¿ que e€ opta en lá Eolsa de Emdeo en ce.frc6 s¿nnario§ plib¡i.6

sertio¡¿dG oor orras admin¡str.cidB Dúblitar, asf coño en ceñtros snnarios pÚblicosd€ la Uñ¡óñ Eutop€a

0.0631.3. s.Mc¡6 prérádor eñ l¡ m¡sñ¿ 6tégdiá ¿ lá que se opta Qn lá Bolta de tmpleo 6 otros ceñtros d€ lá administEció¡

0,083
1.4.s€rvic¡os 0re5tado6 en lá m¡sma creaori. a la que te optá én la Bok¿ de EñPleo en centrc privádol concenádo!

¡¿ciorál€s, dur¿rte .l ti.ñpo que estwÉ3€ en v¡tor el coñc¡e.to, {eñpre qué él objeto del mi§lno tülieÉ rcl&i'án @ el

ejércicio prolerional d€ la c.tetoí¡

0,0551.5.s€rvic¡or orestados en lá m¡sma C3te8oria ¡ lá que se optá €n la Solsa de EmPho en centr6 p¡ivádo§ tañitario§

0,111
1.6. Servicios prestados en dinintá cáteSorla á la que se oDtá en la Eolsa de Empl€o en ceñttos y seMcios snitários
públicos del Sistem. N..ional (l€ sálud, tánto .utoñómicos .omo dep€nd¡€nt€s de la adm¡.i§trá.ión GeneEl del Estido,

arícomo eñ centroi 3ánitarios públlcot de la Unlón EuroP€a

0,0831.7. servkiot er6iador en d§inta cateaola a le que 3e optá en lá Bolta de EmPleo en centros Énit.ri6 públicos

¡estionados por olEr adñirlrrác¡onet públicat aticomo en céñtros §¿nitario§ públ¡cos de la Unión Eurcpea

0,0411.6. S¿rvlio. pre.t dG en dbünt¡ ..t.gorla a b qüc r. oPt¡ en h 0ok¡ d. Enlco cr ol'o§ ..ítros de la Admhisltác¡ó.r

0,028
1.9. S€rvicios pr.nador e¡ dist¡ñlá ..te!orh . l¡ qu! t orta en lá 8o¡sá de EmPleo en .ent¡os priEd6 coñenadG
nac¡oñ.|€§, dur¿nt€ el i¡empo qúe éltw¡el€ €¡ ütor el conc¡cno, iiempre qu€ el ob,sto d€l m¡sño twi€E relációñ con el

€¡erc¡c¡o profes¡on¡l de la cáteeoriá

IIIIIIIII

IIIIIIIII
0,12.1.1.1. Por (áda mat iq¡le de hoñor

0,oa2.11.2. Por cade eobreliente

0.06

2

2-1.1.3. Por(2dá not¿bL

¡) Por titüro d€ Doctorá

0,5bl Por tltulo d. Mor/¡ obte¡ido cú la henoón de 'cum Lúd.' o lohr6¿l¿me

I.) Por la süp€rácón de los p€riod¡6 !h doce¡cia e i.\'eititacrin d€l Oodomdo .o¡ cerlifi€do dé suñ.ieEÉ inve.t¡g.dot?

o oiproma de Erudior Av¿nr¿dos (DEA)

12.1.2.1. Por cada Msner univ€r'ibrlo oñcial (Espacó turop€o d€ Edu.áciln $pedr, EEEs) rchcioñado con lá 6teso.ia ¡
la que re opta e. la Bolsa de Eñpleo

0,s

1

2.1.2.2. Por c¿da ñtulo propio un,vlEta.io, rc¡ácion¡do con la celeSer*! ¡ lá que se opta en l. Bols¿ d€ Eñplñ

2.1-3.1. Por c¿da lrtulo prcpio unive6rtarb coñ l¡ denomioacrón d€
reraooBdo co l¡ c¿t€8o.ia ¡ la qre optá d l¿ 8ol5a de EmpleoEsp€.ialist¡ uni!€ril.rio o.quiv¡lént€,

Diplorña de E§peri.lización, Eperto Universnário,

0,5
propios universrtános, distinios. 16 de los ¿paftados ante¡ioree rel¿cionados coñ ¡¿ categoía .

l.queoptaen l¿ Bolta de tñpleo, con un ñúmero iSualo a 20 credilos europec (Em) o su equir¿lente en ho..s
2 1 12 Pó, otror titubs
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PUÑTOS1. EIP€RIENCIA PSOttSlOliAL lPuntu¿dh mánm¡ 85 Pl¡ñt6l

TOTAI) E(PERIENCIA PRO'TSIONAL

2- aSPECTOS TORMA¡M¡S. (Puntüadó¡ máxirt: ¡lo Fnttosl

2.! roRMAc¡óN REGI o (MÁxMo 14 put{Tos)

2.1.1 ro.nr.ión pru8rádo (márir¡o ¡lJ puntoi)
Nq

PUtfiO5

2.1.2. Doctorádo y Máncr6 lml,im 5 pirotosl PUMIOS

2.1.3- otr.s ti¡¡ádo.l.' un¡ylBtt¡ñas lmádmo +5 p!,.tos) PU¡¡IOs

B-W
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0,32.2.1. tn los últimor 10 años

0,22.2.2. A part¡r de l1 año6

II

3. Por @da libro comphro:

E

m
dé C¡eñcias de tá Sálud (|8ECS), otr¿r Sases d€ Datos Na.ioñales lMEDt5, CUIDtN) o Pubmed:

. Por eda.agiú¡o d€ librc, no inclú¡do en elpúñto a.terior:

Eibliogiáfico E pañol. Por cáda publica.ión en rev¡slás indexadae en Médi.o Erpañol (lME)iñdexadas en el

0,1. Po. c¡da gub¡kadór .n revasl¿s n .¡onales ño ¡.dsadás:

0,2. Po. 6da gubli@ió. eñ rev¡stá iñtÉrñá.ioül

E

E

. Por (2dá publ¡rciló (h pon ñc¡l3 o .omun¡.2.irñes er con$€.os y reun¡x6 c¡enüffcas relác¡on d.5 cm la caté8orla
* concúrs. €. revist? aóterM.ioel:

. P6eñc¡a reCional: 0,15 puntor.

0,75. Ponenc¡a ¡acÉ¡alo internacional: 0,25 poñto§.

0.1. comuñ¡@¡óñ orál/Pórer regiorá| 0,r0puntos.

o,2. Coñunica.¡ón oÉVPóster ñác¡onalo ¡¡temac¡onal: 0,20 pun¡os.

0,1. Mes red@dá resional: 0,10 puñtot

0,2. M€§. redo.¡da nac¡on.lo inteírac¡o.a!: 0,20 pu.to3-

0,¡5. scrón Oínka eo ámbito del INGESA ¡credit¡dá por l¡s uniia&s & Doc€n.¡¿: 0,15 p!nto'.

0,025

. Po. cada hor¿ colno do.!rt€, €n ¿divi.lad6 .h lomritn rclacboa.l6 .oñ h .¿t toda ¿ la q@ e coidrrsa y q'¡€

h¿yañ 5¡.b imp.rüd5 por Univ€rir.der o por orFniffi de l¡ 
^dmhií¡acih 

tduotiv. o gn¡laria C.rr¡¿l o
A¡rtoñórnk , .l SEPt, Orf,.n¡¡¿c¡o¡.. Si tqh., Colcsb Pofér¡o.r¿lc.: h¿n¡ un ÍÉ¡¡no .¡. 75 hda anuaL..

I
0,5b) Como iñvestit¿dor/a col¡borador

l0

5

0,05
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2.2. aoRMAoóN corn¡uaDA  cruDr DA (MÁxMo 26 PUt{Tosl Po. cd. crédito d€ fon¡¿cón cDño dis¿eñte.o Hor¡s ll v.br llPutno6
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TOTATI ASPtCIOS TORMAT¡VOS

3. acrMoaDts ctE fftcAs, DocErrEs, rNwsncAqó y or¡o5 MÉñÍos (M^xMo 25 putflos)

PUtiTOS
3J. Po.pl¡Hn de ¡tr!5 dG..rác.r cLr{iLo r€h.¡n do6 cdl b cd.ao.L ¡ l¡ {, s. ooD y q¡€.stt l|¡lELl o
Déo6'!D tE¡l 13 drtcl

PUNTOS3:. hólicadoo€. d¿ artlülo6 €n r€vlsl¿ & c.rá.t r.ierüfco, rél¿doí¿dot con L c¡telorL a h qE sé coflo¡rs¡ Y qrrc

.Dnt ran ls8t{-lssll o O.o6iio tEr¡l {3 d¡nto6l:

3.3. Pd po.r*És, @mu¡i:doi€i, p¿.üdp¡.rón trE§. r€doid¿ o sr¡& din'.a (3 B¡ñtD6):

3.+ Por .¡d. oÍlo aGdémico córípléto, dé!.ítp.r1án¡ro pL¡a d. Méo./. Uñirln¡r-ry'¿ coñ ñornbr¿n*hto oñ.¡1, .tt
l¿ Btecdía a la oué 3e co¡dÉ: 3 ourtot.
3.5. Por .adá dÉ acádémao d€ !.t¡vi,¿d como brto. d¡¡i.o, i¡¡ro. & p.á.¡c.s o tutor d. lom¿oón e¿nn r.

PUMTOS3.6. Po. p.rttip¡r .ñ proy.rtoc d. ¡rvestgacfh .oo fio¡¡d.dóí c..np.üt¡!. d. b. Mrü¡¡tü_¿ck,nc5 PúUl(ás, €n ei
áñb¡to rb 106 Séii.iR d€ glud ! la Unhf,B¡ted6 PúHi6

a) Como 
'nvestigado/¡ 

p,incipel

3.7. Por h.bc. s¡¡per¿do uñ eFrcoo d€ opo6rdón d€ u¡ p.o.Gio selé.t yo cor.sooñdiente a L úl¡má ol€rt hlbl¡ca de

Emoleo del l.stiMo tlacioñ¿l de @strón S¿ntrna, á la ñLi¡3 c¿tetoda a l¿ que r. ort en h Bo¡s¿ .le EmpL,o

3.8. Pd h¡b€r spér.do un .¡.rcic¡o de opo*rh d€ rñ pro.eso !.¡<tivo co.EipoídÉotc a h Olená P'ihlk¡ de Eñpl@
d€ u. Sé iio d€ S¡lud del 9st€má N.donál & safild. er L misdra c.tesoria . la qr¡€ s¿ optá en lá Eols¿ de Empl€o

39. coogerxilh l¡t ffikhJ.l o..¿ndb ttrd.2 Pl¡ü61. por p..1idr.. Gr..üvü.dr. de cooperxfh d. dt|.rtat is
h(m¡.É¡ri,' Fü¡.rid.s F. otic's .¡trc.üs y av¿bd- lor L ¡É!.¡ tsp¡lbl¡ dc CoQ.r¿dó.t lrrem.Glrd peñ .l
D6áro[o tatool:

c, Torar orRos MÉ8nos

E..8
Lila.'l


